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Mª ANTONIA GINARD MOLL, SECRETARIA DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES, 

 

 

 

CERTIFICO:  Que el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares, 

en la sesión celebrada el día 20 de marzo de 2024, en relación al punto 11 

del Orden del día “Propuesta de aprobación del Pliego de prescripciones 

particulares del servicio portuario de amarre y desamarre de buques en el 

puerto de Alcúdia, conforme al Reglamento Europeo UE 2017/352 y en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina mercante, aprobado por R.D.L. 2/2011 

de 5 de septiembre”, entre otros ha adoptado por unanimidad, el siguiente 

Acuerdo: 

 

 

“1.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Particulares del Servicio Portuario de Amarre y 

Desamarre de buques en el puerto de Alcúdia, del que se anexa enlace, (que sustituye al 

vigente, aprobado por el Consejo de Administración el 28 de julio de 2010), y ordenar su 

publicación en el BOE.  

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, en el 

plazo de un mes, recurso de reposición potestativo, ante el órgano que ha resuelto o recurso 

contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente al conocimiento de la presente notificación, sin perjuicio de que pueda ejercer, en 

su caso, cualquier otro que estime procedente.” 

 
 

 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión del Consejo de 

Administración de 20 de marzo de 2024 no ha sido aprobada aún. 

 

 

Y para que conste donde proceda, expido este certificado con el visto bueno del Presidente. 

 

 

Palma, a la fecha de la firma. 

 

 

  Vº Bº 

  El Presidente 

 

 

     José Javier Sanz Fernández 
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Enlace: Pliego de Prescripciones Particulares del servicio portuario de Amarre y Desamarre de 

buques en el puerto Alcúdia (Diciembre 2023): https://seu.portsdebalears.gob.es/csv?hash=3b6a-

32e0-c7c8-177f-2e8a-1066-5fbf-870e-6195-4aec-a8e7-ca15-bd37-8d3a-8a1c-2260 
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